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Evaluación. (...) • Tamizaje de Intoxicación por plomo, anemia, parasitosis y otros (según zonas de riesgo)". Debe decir 
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MINISTERIO DE SALUD



No



TO 1_ ZOr



90CA DES p



Z na, .QA. ,54 Visto, el Expediente N° 15-105300-001, que contiene el Informe N° 162-2015-DGSPDAIS-EVN/MINSA, de la Dirección General de Salud de las Personas, así como el Informe N° 1324-2015-0GAJ/MINSA, de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud; CONSIDERANDO: Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud disponen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, y que la protección de la salud es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud establece que el Ministerio de Salud es competente en salud de las personas; Que, el artículo 4 de la precitada Ley, establece que el Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y personas naturales que realizan actividades vinculadas a las competencias establecidas en dicha Ley, y que tiene impacto directo o indirecto en la salud, individual o colectiva; Que, asimismo, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud dispone que es función rectora del Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de Promoción de la Salud, Prevención de Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, así como "Dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, (...)"; Que, mediante Resolución Ministerial N° 292-2006/MINSA se aprobó la NTS N° 040MINSNDGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud de la Niña y el Niño", con la finalidad de brindar atención integral de salud con calidad a la niña y niño que responda a sus necesidades de salud y contribuya a elevar su calidad de vida como base para un desarrollo sostenible del país;



Que, los literales e) y d) del artículo 41 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo W 023-2005-SA y modificatorias, establecen que la Dirección General de Salud de las Personas, es el órgano técnico normativo en los procesos relacionados a la atención integral, servicios de salud, calidad, gestión sanitaria y actividades de salud mental, a cargo de las funciones generales de diseñar, normar, evaluar y mejorar continuamente el proceso de protección, recuperación y rehabilitación de la salud en el sector, para la asignación y logro de los objetivos funcionales correspondientes, así como de establecer normas, ejecutar y evaluar el desarrollo de las Estrategias Sanitarias Nacionales del ámbito de su competericia y de los programas por etapa de vida de salud de las personas en el contexto-de la descentralización; Que, mediante el documento del visto, la Dirección General de Salud de las Personas ha propuesto la modificación de la NTS N° 040-MINSAIDGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud de la Niña y el Niño", aprobada por Resolución Ministerial N° 292-2006/MINSA, a efecto de consignar como parte de las intervenciones individuales dispuestas en dicho documento normativo, la realización del tamizaje de metales pesados en zonas de exposición, una vez al áfio; Que, mediante Informe N° 1324-2015-OGAJ/MINSA, la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud ha emitido opinión favorable; Estando a lo propuesto por la Dirección General de Salud de las Personas; Con el visado de la Directora General de la Dirección General de Salud de las Personas, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; . De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1.- Modificar la NTS N° 040-MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud de la Niña y el Niño", aprobada por Resolución Ministerial N° 2922006/MINSA, de acuerdo al siguiente detalle:



Dice: "V. DISPOSICIONES GENERALES 5. RUIZ T.



(---) INTERVENCIONES ESENCIALES PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑA Y EL



NIÑO (--) A. INTERVENCIONES INDIVIDUALES Control de Crecimiento y Desarrollo (--)
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del zor,3. Visto, el Expediente N° 13-036829-001, que contiene el Oficio N° ... Que, mediante Resolución Ministerial N°
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i¡orio so¡ldt¡do s/, t'/tqto €n ft¡lollda. Extr¡r{cra. 0004. 2.3. 17.9 99. OTROS REIACIONADOS A ORGANIZACIÓN DE. 175,984
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Que, es de advertir que, la Resolución N° 599-2010-SERVIR/TSC - Primera. Sala del Tribunal del Servicio Civil- SERVIR, m
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-r/{u6zr-zor{r. Lrma' zo Dlc.zoll. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 041-2011-SERVIR/PE
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funcionarios, Médico Víctor Alejandro Dongo Zegarra, Director General de la ... Bedoya, ex Director Ejecutivo de la Ofic
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V. Oliver@ A. SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar a la médico cirujano Katianna Elizabeth. Baldeón Caqui, en el cargo
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Que, a través del Informe N° 024-2011-ABASTIDARI:03/ivliNS,A.. del 20 de abril ce 2011, la Dirección de Abastecimiento d
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el Recurso de Apelación interpuesto por la señora Magnet Ramírez Meza, contra la. Resolución Denegatoria .... JOSÉ DEL C
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Susalen MarÃa Tang Flores, Directora Ejecutiva de la DirecciÃ³n de Salud Ambiental de la mencionada DirecciÃ³n General,
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9 nov. 2011 - de Educación, modificado por la Ley N" 26510, el Decreto Supremo N" 006-2006-ED Reglamento ... PATRICIASAL
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CARBAJAL SCHUMACHER, AMORA DIANA MARIA. AUSCARIA Conse¡era Económico Comercial del Perú en el Exterior en la República.
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... exptl estas en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. Regístrese y comurJíquese,. ANÍBAL VELÁ
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2017, se renovó con eficacia anticipada al 1 de enero de 2017, entre otros, el encargo efectuado a la señora Dina Mónica
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(e) del Hospital Nacional "Arzobispo Loayza" de la Dirección de Salud V Lima ... General (e) de la Oficina General de Ge
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en nutrición Mónica Patricia Saavedra Chumbe y Milagros Jovana Bailetti Figueroa, profesionales de la ex Dirección Gener
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Que, mediante Resolución Directoral N° 306-2009-0GGRH/SA del 31 de marzo de. 2009, se declaró improcedente la solicitud
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No Return to Normal : 

03.02.2017 - of radiation hot spots and recovery of dose badges that had been installed in two houses in February 2016. The weighted average for the ...
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Sánchez Pantaleón, personal contratado bajo el régimen especial de Contratación. Administrativa de Servicios en dicha Of










 


[image: alt]





No 1(52 - 2013)hinsil - Minsa 

de 2012, se designó a la Licenciada en Gestión Gloria Violeta Meza Camargo de. Cruzado, en el cargo de Ejecutiva Adjunta
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CA DEL. cR. JCSU c. pFRG. No 083 - 201E-1 intH-sct. Ynno, 30 b En seo. 20/9. VISTO, el ... Villa El Salvador - SNIP 5833
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María Salome Estrada Farfán. Directora Ejecutiva de la Oficina de. F-4. Pro~ectos de Inversión. David Santos Cáceres Esp
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yr;rita, 2L1 h Neo-iEHa2E del7 2015. Vista la renuncia formulada por el Economista Iliich Máximo Ascarza López al cargo
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Sanitario, ha pudo verificar que sólo se ha encontrado a la droguería BRISTOL MYERS. SQUIBB PERU SA como empresa autoriz
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